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Se declara texto oflclal y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Sttperior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de laí respectiTas 
provincias. 

{Real órderi de 26 de Setiembre de 1861.) 

GOBIERNO GENERA.L DS FILIPINAS. 

Stcntaria,. 

Nesrociado 2.* 
Manila, 4 de Julio do 1891. 

Ausentándome de esta Capital por altanos dias, 
rengo en autorizar á los Excmos. Sres. General 2.'' 
Cabo, Intendente general de Hacienda y Director ge
neral de Administración Civil, para el deipaoho de 
ios asuntos de mera tramitación dentro del Archi
piélago que corresponda resolver á mi Autoridad en 
la Secretaría de este Gobierno General, Intendencia 
general de Hacienda y Dirección general de Admi
nistración Civil, conforme lo que dispone el art. 11 
del Real Decreto de 9 de Junio de 1878. 

Comuniqúese. 
WKYLBE. 

Negociado 3.* 
Hallándose vacantes las plazas de Alcaides de 1 .* 

y 'í. ' clase, dotadss con el haber anual de pfs. 180 

respectivamente; el Excmo. Sr. Gobernador General 
se ha servido disponer que los individuos que de
seen solicitarlas, presenten sus instancas acompaña
das de los documentos justificantes de todo género 
de servicios que hayan prestado, en Ja Secretaría 
de este Gobierno General, los que residan en Ma
nila, ó en los Gobiernos de provincia los que no se 
hallen en aquel caso, concediéndose para ello un 
plazo de 30 dias que empezará á contarse á partir 
de esta fecha. 

Manila, 4 de Julio d i 1891.—El Secretario, A. 
Monroy. 

El Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
disponer se publiquen en la «Gaceta» los nombres 

de los GobernadorcLlos que han sido elegidos para el 
presente bienio de 1891 á 1893, en los pueblos que 
á cont inuac ión se expresan: 

Provincia de Sur i gao. 

Placer. 
Teniente) 

ab se-Loreto. 
luto. .) 

Bislig . D. Basilides Alo?. 
Dap» . » Miguel Tesado. 

» André.s Ojeda. 

» Adriano Marquinano 

l.er lugar 
'de la terna 

Sta. Maríi. 
Tetuan. 

Man i'a, 4 
Monroy. 

Provincia de Zamloanga. 

' jl.er id. id. 

de Julio de 1891.—El Secretario, A. 

D. Manuel Sansón. 
* Juan Dag& Manuel. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Debiendo^ proveerse por concurso, cuatro plazas de 
V- .,: 'ie ívo v • a^cíoas centrales y 

pto*ín-JÍUi i . . . ( í i C ¿ a é ' i d l i i l o a i c 

clase, también vacantes en las Administraciones del 
Ramo en Bulacan, Laguna, Cavite, Cebú, Capiz, Pan 
gasiuan, lioilo, Albay, Pampanga y Batangas, dota
das con el haber anual de quinientos pesos, esta In
tendencia general lo pone en conocimiento de los 
quê  deseen ocuparlas, para que presenten en el Ne
gociado de Registro de la misma y en horas hábiles 
de oficina, antes del dia 10 de Setiembre próximo 
venidero, sus solicitudes acompañadas de certificado 
del J'jfe da la provincia dond« residan ó del de la 
dependencia donde sirvan, en cuyo documento se hará 
constar ia buena conducta del solicitante y los mé
ritos y servicios que tiene contraidos y pVestados. 

Con arreglo, á lo que determina el art. 22 del Real 
Decreto de 13 de Octubre último, la tercera parte de 

dichas vacantes se cubrirá con licenciados del Ejér 
cito ó Armada, que se hayan establecido ó se esta 
blezcan en el país, y disfruten de buen concepto en 
su hoja de servicios militares, extremos que probarán 
con la documentación oportuna, acompañada á la ins
tancia correspondiente. 

El quince del citado Setiembre darán comienzo los 
exámenes teóricos y prácticos á que deben ser so
metidos ios solicitantes; versando los teóricos sobre 
las materias siguientes: 

Organización actual de la Administración económica 
de este Archipiélago y disposiciones legales á que se 
ajusta. 

Atribuciones respectivas de las diversas oficinas de 
Hacienda. 

Idea general de las distintas rentas y recursos que 
coüstitu*en el presupuesto de ingresos, y gastos ó 
atenciones á que subvienen; y 

Contabilidad general del Estado.—Nociones de la 
legislación vigente en la materia. 

Y los prácticos, en: 
Extracto, informe y resolución de un expediente 

administráUro que designará el Tribunal de examen. 
Ojperaciones aritméticas.—Practicar una liquidación 

de haberes de ua funcionario en alguna de las sitüa-
' ^ T ^ ^ s - t f S í . •p»2íH3fe--tta5?3atro-,!S>. - . . ^ ^ Í Á : - . . . ¿ . . ^ ^ . ^ 

Estos exámenes tendrán lugar ante el Tribunal que 
en su dia se designe y en el local que oportunamente 
se anunciará. 

Manila, l.8 de Julio de 1891.—J. Jirneno Agius. 2 

D. Manuel García Gavieres y Gorricho, D Vicente 
Arrieta y Ageo y D. Vicente Masancay y Floresl 
se servirán presentarse en el N'gociádo de Persona, 
de esta Intendencia general, á recoger documantos que 
léS interesan. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 3 de Julio de 1891.—P. D., Linares. 

BIBLIOTECA 
H I S T O I E ^ I E O - A . IFILIEIPI I I IN- .A. 

HISTORIAS, CRONICAS, ANALES, MEMORIAS, RELACIONES, CARTAS, PAPELES SUELTOS 
Y DEMAS DOCUMENTOS HISTORICOS, TODOS INEDITOS Y DESCONOCIDOS, SOBRE LA CONQUISTA 
MILITAR, CIVILIZACION CRISTIANA, GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE ESTE ARCHIPIELAGO, 
ESCOJ1DOS EN LOS ARCHIVOS DE SUS CONVENTOS RELIGIOSOS Y ESTABLECIMIENTOS OFICL4.LES 

DEL ESTADO Y DE LOS PUEBLOS. 

MONUMENTO NACIONAL 
Elevado á las glorias españolas, por la iniciativa y bajo la protección 
del Excmo. é Iltmo. Sr. D . José Gut iérrez de la Vega, ex-Consejero de 

Estado y Director general de Administración Civil de las Islas Filipinas. 

PROSPECTO. 
RICAS fuentes para la historia de todas las naciones, han sido siempre ios 

^ árennos de esas casas ilustres que se engrandecieron por su participación en las 
guerras y demás sacudimientos de los pueblos; los de los palacios de los reyes, 
que mas se distinguieron en las conquistas ó reconquistas hechas ó intentadas en 
n L .i0Ca; . dellos establecimientos oficiales, militares ó políticos, que tuvieron 

r • trabaJ0 de la vasta labor nacional; los de los conventos de las ór-
8"1,osasJ qVe e,n todos tiemPos y lugares, y especialmente en España, han 

í n í o? ayudar defde el claustro á la salvación de laPátr ia , cuando no han optado 
íSír^L™'11111? alentaD,do con la fé en Dios y la esperanza en el éxito á sus com-
pamcios, o catequizando con la caridad cristiana á sus enemigo?. 

Si de todas esas fuentes de historia, no hay tan numerosos manantiales en 
Filipinas, los hay bastante ricos y caudalosos para encauzarlos y contenerlos en un 
dique, á fin de que sirvan d« magnífico aparato y copioso material algún día, 
que sabio historiador quiera consagrar en un libro la conquista militar, la ci
vilización cristiana, la cultura moral é intelectual, el Gobierno y la Administración, 
y cuantos progresos se han obrado en tres siglos y medio en este inmenso Ar
chipiélago. 

Bosquejos mas ó menos acabados de historias, crónicas ó anales de las misiones 
de esas distintas órdenes religiosas, trazados por autores ó testigos presenciales de 
los hechos; memorias y relaciones escritas por los mismos fundadores de pueblos, 
de templos, santuarios y ermitas, durante el descanso de sus peregrinaciones, y 
para consolidar la obra de su misión evangélica; cartas, papeles sueltos, y demás 
documentos históricos, verídicas informaciones de todo lo que hacían y pensaban 
humildes misioneros en sus viajes de incesante predicación y constante propaganda, 
tras los indios salvages por los bosques; todo esto y cuanto mas exista escondido 
al robo de los extranjeros en varias ocasiones, ó á la acción destructora y perma
nente del tiempo, en los ricos archivos d© todos los conventos, todo ello, repetimos, 
inédito y desconocido, será el objeto de la BIBLIOTECA HISTÓRICA FILIPINA. 

Añádase á esto, lo mucho que hay en los archivos oficiales sobre la con
quista militar, la política, el Gobierno y la Administración pública, con aquellos 
y no ha de ser muy poco, que aun guardan curiosos anticuarios y doctos bi-

Tal es el pensamiento, que perfectamente formulado y completamente desarro
llado, nos ha traído, como presente de fraternidad en amor á las letras, el Sr. Gu
tiérrez de la Vega, á su llegada á Manila, de Director General de Administración 
Civil, siguiendo la costumbre que tiene este gobernante, de inaugurar todos sus 
mandos con la erección de un monumento glorioso á las letras españolas. Así lo 
hizo, cuando, siendo Gobernador de Granada, fundó la Biblio'eca de Escritores 
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Gi'Cinadinos desde la civilización árabe hasta nuestros dias, y asi lo repitió como 
Gobernador de Madrid, publicando la Biblioteca de Dramáticos Griegos. 

Representantes de todas las órdenes religiosas, presidentes de corporaciones 
científicas y docentes, jefes de centros administrativos, directores de periódicos 
y otras personas dadas también al amor de las letras, eran aquellas, muchas por 
cierto, que oyeron de lábios del Sr. Gutiérrez de la Vega la exposición de este vasto 
pensamiento, y todas con creciente entusiasmo y leal proposito, ofrecieron abrir 
y estudiar sus archivos, prestar su cooperación, encomenzar la obra, y lo que es 
más, señalar con piedra blanca aquel aia, el 22 de Mayo, para glorificar tan no
ble y patriótica idea. 

Y en verdad que si no tendremos la dicha de publicar obras monumentales 
como las que esmaltan á la Biblioteca Hispano Ultramarina, y á tantas otras 
análogas sociedades de la adelantada Europa y del Continente Americano; si en 
las páginas de la BIBLIOTHGA HISTÓRICA FILIPINA no aparecerán escritos notables por 
su bello y grandioso decir, ó por su riqueza de erudición y de crítica, verán la 
luz por lo menos preciosos documentos que hasta el presente dormían en el polvo 
de los archivos; códices históricos que la polilla y la mano de audaces rebuscadores 
han respetado; relaciones exactas, de testigos presenciales ó auriculares dignos de 
todo crédito, acerca de hechos que mayor ó menor influencia tuvieron en la marcha 
progresiva del Archipiélago; crónicas, hasta hoy inéditas de las órdenes religiosas 
que en estas Islas han levantado el g-lorioso edificio de la civilización cristiana y 
española: ese conjunto informe, esa colección de datos, en fin, que la critica analiza 
y compara para formar después la historia completa de un pais. 

Y porque no solo en Filipinas sino en Chma, Japón, Corea, Annam, Cam-
boja, Siam, Molucas y demás regiones que entre el mundo ántiguo y el mundo 
nuevo se extienden, nuestros guerreros, y sobre todo nuestros religiosos, han dejado 
rastros brillantes de su levantado espíritu y civilizadora misión, por eso nuestra 
BIBLIOTECA comprenderá también las relaciones de cuanto pertinente á los países l i 
mítrofes á Filipinas en los archivos se guarde; y diligentemente cuidará que logren 
el merecido aplauso nombres, ó poco conocidos, ó no suficientemente admirados. 

A este fin, y aun cuando en este prospecto no es fácil anunciar los códices 
y documentos que en la BIBLIOTECA HISTÓRICA FILIPINA aparecerán, ni mucho ménos 
él órden con que verán la luz pública, podemos desde luego decir á los suscritores 
de esta BIBLIOTECA, que daremos á la estampa, las Crónicas de los PP. Fran
ciscanos La Llave, Sta. Inés, y Puga; los Anales Eclesiásticos de este Arzo
bispado, del Dean D. Miguel Ortiz de Covarrubias; el Manuscrito que en el ar
chivo del convento de Agustinos se guarda: Historia de los sucesos de la órden 
de N. G. P. S. Agustin en estas Islas Filipinas desde que se descubrieron y 
poblaron con las noticias memorables (1C30, un volumen en 'L» de 250 paginas); 
la Relación de los diferentes alzamientos ocurridos en las Provincias del Nwte 
de Luzon, que igualmente se conserva en el archivo de S. Agustin; la Relación de 

lo ocurrido en la erupción del volcan de Taal en 1734, por el agustino t> 
Beneuchillo; La Reseria de la guerra de los Ingleses, por el P. Fr. Agustin MaJ 
la Crónica del jesuíta P. Delgado; las noticias que del Japón y China y otros paisj 
se guardan en los archivos de Sto. Domingo y S. Francisco; el Tratado de a 
Ritos, usos y costumbres de los Indios Filipinos, por el insigne P. Plasencia-f 
otros documentos difíciles de contar, que á acciones civiles, militares y religiosas \ 
refieren, y son sagrado tesoro que guardan los archivos de Manila. 

También publicaremos, si Dios y las circunstancias nos favorecen, la colecciá 
de cédulas reales, bandos de buen gobierno, consultas sobre materias interesantei 
cartas de misiones de Igorrotes y gentes infieles del Archipiélago; relaciones ( 
sucesos notables del país; y cuantos documentos lleguen á nuestras manos, qn 
al gran monumento de la historia de Filipinas puedan contribuir en mayor ó meiiq 
grado. 

Entre estos daremos así mismo algunos preciosos trabajos inéditos de geograffl 
biografía, bibliografía é historia natural, especiales de estas orientales regionej 
como lo son la fáuna y la flora Filipinas. 

El éxito, no es dudoso que responderá á nuestros afanes, si, como esperamo! 
el público con su aprobación nos favorece; el celoso Gobierno de la Metróp( 
nos presta su apoyo; los bibliófilos de España y del Extranjero, amantes d 
progreso de los históricos conocimientos, nos ayudan facilitando toda clase de libro 
y documentos que de este Archipiélago posean; y por último, si religiosos y $ 
glares que en este país viven, contribuyen con su actividad é ilustración al logn 
de una empresa, que sin alardes vanos, podemos calificar de meritoria para 
Religión, para la Pátria y para las Letras españolas. 

BASES DE LA PUBLICACION 
La BIBLIOTECA HISTÓRICA FILIPINA se publicará por tomos del taniano y forma i 

este prospecto, de unas quinientas páginas próximamente, saliendo uno cada dos mese 
poco mas ó menos, al precio de doce reales fuertes (30 reales de yellon) en todas í 
Islas Filipinas, y de diez y seis reales fuertes (40 reales de vellón) fuera de este Ai 
chipiélago. 

Se puede hacer la suscripción en todas las librerías y en las administraciones 
todos los periódicos de estas Islas. 

En España se harán todas las suscripciones en la librería de D Mariano MurilJ 
calle de Alcalá, núm. 7, en Madrid. 

Todos los comisionados j particulares se dirijirán con sus pedidos y correspondenci 
<Al Editor de la BIBLIOTECA HISTÓRICA FILIPINA, en Manila.* 

Parte militar. 
OOBIERNO MIUTAR. 

Sérmelo de la Plaza para el dia 5 de Jiolio de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núms. 70 y 73.— 

Jefe de dia, el Comandante del núm. 68 D. Román 
S. Martin.—Imaginaria, otro del núm. 70, D. Miguel 
Cáceres.—Hospital y provisionep, Caballería l.er Ca
pitán.—^Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú
sica. en. la . LQQ.etat-íft'im. 68*^. va v i ^ t é ^ ^ c í «i— 

De órden de S. É.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DR LA M. N. T S. L. CIUDAD DK MANILA 
De órden del Excmo. Sr. Corregidor, Vice Presi

dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública subasta para su remate en el mejor 
postor la contrata de arriendo de las tierras de la 
propiedad de la Corporación Municipal sita en el 
barrio da Peñafrancia de la comprehension del dis
trito de San Fernando de Dilao de esta Ciudad, por 
el término de tres aúos á contar desde el dia en que 
se posesione el contratista, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta k continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 30 del presente mes á las diez de 
su mañana. 

Manila, 1.° de Julio de 1891.—P. S., Gerardo Mo
reno. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
contratar en subasta pública el arriendo de las 
tierras de la propiedad del Excmo. Ayuntamiento 
s i t i en el barrio de Peñafrancia de la compren
sión del arrabal de S. Fernando de Dilao de esta 
Ciudad. 
l.o Se arrienda por el término de tres años las 

expresadas tierras compuestas de trea parcelas seña
ladas en los planos que se acompañan con los nú
meros 1, 2 y 3, y de la cabida la primera de una ba
lita seis loanes y noventa y cuatro brazas realengas, 
la segunda tres balitas un loan y quince brazas rea
lengas, y la tercera cuatro balitas nueve loanes y tres 
brazas realengas, que hacen un total de nueve ba
litas siete loanes y doce brazas realengas de zacatal 
y bajo los límites que expresan dichos planos. 

2.0 El tipo para su arriendo será el de quinien
tos cincuenta pesos anuales en progresión ascendente. 

3.0 E l remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento, en las Casas-Consistoriales. 

4.0 Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente en pliegos cerrados con arreglo al modelo que 

se insertará á continuación expresando con la mayor 
claridad en letra y número de cantidad ofrecida. Al 
plieg'o de la proposición se acompañará precisamente 
por separado el documento que acredite haber de
positado en la caja del mismo nombre á cargo de 
la Tesorería central de Hacienda, ó en la Tesorería 
del Excmo. Ayuntamiento la cantidad de ochenta y 
dos pesos cincuenta céntimos equivalente al o p § so
bra la totalidad del arriendo en los tres años. 

5.0 Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales cputsnj.endo todas ellas la ma-

ios autores de las misinaá por espacio "de diez' m i 
nutos transcurridos los cuales se adjudicará el arriendo 
á favor del mejor postor. En el caso de no querer 
los postores m-jorar verbalmenta sus posturar se hará 
la adjudicación al autor del pliego que se halla seña
lado con el número ordinal más bajo. 

6.0 Can arreglo al art. 8.* de la R -̂al instrucción 
de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos que
dan abolidas las mejoras del diezmo y medio diezmo y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima ad
quisición de una contrata con evidente perjuicio de 
los intereses y conveniencia del Estado. 

7.o Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños terminada que sea la subasta 
á excepción del correspondiente á la- proposician ad
mitida el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor del Excmo. Ayuntamiento y con la 
aplicación oportuna el cual no se cancelará hasta tanto 
que se apruebe la subasta y en su vista se escriture 
el contrato. 

S.o El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad que ascienda 
el 10 p § del total del arriendo en que se le adju
dique este arriando, en los tres años. 

9.o A los ocho dias de notificado el contratista 
la aprobación de la fianza que proponga deberá en
tregar la escritura de obligación otorgada mediante 
cuyo entrega le será devuelta el documento de de
pósito. 

10. Se admitirá como fianza metálico en depó
sito en la Caja de dicho nombre á cargo de la Te
sorería Central de Hacienda ó en la Tesorería del 
Excmo. Ayuntamiento. 

11. No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la autoridad superior y se halle ex
tendida la correspondiente escritura de obligación. 

12. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente por el contratista 
en Tesorería del Excmo. Ayuntamiento por mensua
lidades adelantadas, dentro de los primeros ocho dias 
de cada mes. En el caso de que transcurridos los 
citados ocho dias no cumpliese el contratista con 
su obligación se recaudará la cantidad que adeude 
del importe de la fianza, debiendo la misma ser re
puesta por dicho contra lista si consistiese en metá
lico en el improrogable término de quince dias y 
de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las 
bases establecidas en la regla 5.a de instrucción de 
27 de Febrero de 1852. 

13. No se admitirán reclamaciones ni observa V¡Q 
cienes de ningún género relativas al todo ó á a] g.̂  
guna parte del acto de la subasta si no para anl \QX 
el Excmo. Sr. Director general de Administración Ci\ ] ( 
después de celebrado el remate con las apelación -a' 
que la ley concede. 

14. El contrato se entenderá principiado desde ^ 
dia en que se le dé posición del mismo al contri cie 
tista. 

15. El arrendatario se obligará á conservar^ ^s 
tierras en el mismo estado en que le sean entreg ^ 
d¿s wa. c(*ip*ic sea p rm¡tidov»t*i^? êfi? t&io^-ajK ^3 
parte la clase de aprovechamiento á que eatán (íf ent 
tinadas. pie 

16. Vencido el tiempo de duración de este A j i g 
trato no podrá el arrendatario pedir iudemnizacw v 
de ningún género á pretexto de tener sembrado d tinc 
zacate ú otras plantaciones, puea el fruto que D der 
hubiera levantado al efectuarse el nuevo arrend A 
miento quedará á beneficio del Excmo. Ayuntamienfi Cas 

17. Las autoridades locales harán respetar al o» carn 
tratista como representante del Excmo. Ayuntamienl cua 
prestándole cuantos auxilios pueda necesitar. cesrl 

18. Deberán darse á este pliego de c udicion can 
toda la pobiicid&d necesaria á fin de que por nadi obli 
se alegue ignorancia. eept 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia i ie 
los bandos queda sujeto el contratista á las dispo^ont 
siciones de policía y ornato público que se dicten pd^d 
la autoridad siempre que no estén en coutravencíil 
con las clausulas de este contrato en cuyo caso podi íido 
representar en forma legal lo que á su derecho coi 5. 
venga. jir 

20. El Ayuntamiento se reserva el derecho de rt 'iUtí 
cindir este contrato si así conviniese á sus interes ^ \ 
sin que por eeto tenga el contratis derecho á indemi b. 
nizacion alguna en ningún caso. - ê ' 

21. El contratis a es la persona legal y direcí 
mente obligado. Podrá si acaso le cooveniese 
barrendar los terrenos pero entendiéndose siempTf 
que el Ayuntamiento no contrae compromiso algui - Ql 
con los subarrendadores pues que de todos los jtf 
juicios qoe por tal subarriendo pudieran resultar 
arbitrio será responsable única y directamente el ce 
tratista, los subarrendadores quedando sujetos al ftiej^01" 
común particular y de interés puramente privado 

22. Los gastos de la subasta y los que se origim 
en el otorgamiento de la escritura así como los 
las copias y testimonios que sean necesarios se< 
serán de cuenta del contratista. 

23. El Ayuntamiento se reserva el derecho 
prórogar este contrato por seis meses si así cott 
niese á eus intereses. 

Í 

MODELO. 

D. N N vecino de N con cédula pê  > 
nal de clase, ofrece tomar á su cargo por el 
mino de tres años el arriendo de tierr .s comuOjprf,s 
del arrabal de San Fernando de Dilao, situadas 
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barrio de Peñafrancia de la comprensión de dicho 
¡rrabal por la cantidad de anual y con entera 
«uiecion al pliego de condiciones publicado en el nú -
in¿r0 de la Gaceta oficial, del dia y del que 
me he enterado debidamente. 
* Manila, 28 de Febrero de 1891.—Bernardino Mar-
zano.—Es copia.—P. S., Gerardo Moreno. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor, Vice-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca á pública subasta para sa remate en el mejor 
postor la contrata de arriendo del arbitrio de un cén
timo de peso sobre cada libra de carne de cerda y 
vacuna que se limpia en la Casa-Matadero de esta 
Capital, por el término de tres años á contar desde 
el aia en que se posesione el contratista, y con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 30 de Julio próximo venidero á las 
diez de su mañana. 

Manila, 30 de Junio de 1891.—P. I . , Gerardo Mo
reno. 

Pliego de condiciones para contratar en pública su
basta la recaudación del impuesto de un céntimo 
de peso sobre cada libra de carne de cerda y va
cuna que se limpien en la Casa-Matadero para el 
consumo de esta Ciudad y sus arrabales de Binondo, 
Tondo, S. José, Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel, Sam-
paloc, S. Fernando de Dilao, Ermita y Malate, por 
el término de tres años, á contar desde el l .o de 
Julio próximo venidero, ó desde la fecha en que 
so posesione el contratista de esta servicio. 

l.o Se arrienda la recaudación del impuesto de 
un céntimo de peso sobre cada libra de carne de cerda 
v vacuna que se limpien en la Casa-Matadero para 

-él consumo de esta Ciudad y sus arrabales de Bi 
nondo, Tondo, S. José, Sta. Cruz, Quiapo, S. M i 
guel, Sampaloc, S. Fernando de Dilao, Ermita y Ma
late, por el término de tres años, á contar desde el 
l.o de Julio próximo venidero, ó desde la fecha en 
sque se posesione el contratista de este servicio. 

2.o El tipo para el arriendo será en progresión 
ascendente el de la cantidad de noventa mil nove
cientos sesenta pesos anuales. 

3.0 El contratista cobrará á los dueños de las re
ges vacunas y de cerda, que se maten para el 

;regiconsumo en la Casa-Matadero un céntimo de peso sobre 
a i ' T i b r a de : que resulte después de limpias; 
1 delentendiradose por reses limpias las vacunas, sin 

Jpiel, pezuñas, cola, saogre, panza, intestinos, ve-
2 e|jjiga, órganos genitales y la cabeza, limpia de sesos 
zaciMy lengua, y los cerdos sin sangre, panza, intes-
.̂do jtinos y vejiga, pues todo lo demás debe conside-
ie í derarse como carne. 
•enáj 4.o Serán de cuentas del contratista tener en la 
ienj Casa-Matadero las romanas ó básculas para pesar las 
1 cj carnes, no debiendo bajar estas hoy del número de 
ienl cuatro, para efectuar el peso con la prontitud ne

cesaria y para que no se demore la salida de las 
ciom carnes para su espendio en los mercados, quedando 
nadi obligado á aumentarlas hasta el número que se con

ceptúe necesario á juicio del Sr. Regidor Inspector 
c¡a( le la Casa-Matadero. Será obligación también del 
lispi Joatratista alumbrar convenientemente el sitio desti-
n pí ^«do en la Casa-Matadero para el paso de las car-
ncio íes con las luces que estime necesarias el Sr. Re-
podi ?idor Inspector del establecimiento, 

coi 5.0 Será asimismo obligación del contratista ele-
pr el personal necesario para pesar las carnes y fa-

e refmtar mozos para las operaciones de llevar la carne 
ere»1 peso y volverla á colocar en los colgadores. 
ndeM "-o El peso de las carnes tanto de cerdo como 

e vaca se hallará terminado á las cinco en punto 
reCtjPe la mañana. 

e 8 7-P Tendrá derecho el contratista á cobrar un 
n^léntimo de peso por cada libra de los lechones que 
Igû e maten con objeto de espenderlo al público para 
s pí u consumo; entendiéndose por lechones los cerdos 
t8r ue se hacen enteros cualquiera que sea su tamaño. 
lco¿ueda obligado el contratista á librar un recibo á 
fuí i<5f0rv i C!Ueñ0 del lechon (lue acredite haber sa-
d0. srecno el impuesto de un céntimo de peso sobre cada 

loS S.o El contratista deberá proveerse de libros ta-
se( nanos impresos para expedir los recibos de que 

^ca el artículo anterior y los qu« debe librar á 
0 [atp^110! 6 la,9 reses ^ se li[riPien 611 ^ Casa-
3n, ^ e r o os cuales deberán ser marcados préviamente 

adn .i86 .en • 8 oficinas municipales quedando obli-
o ei contratista á entregar mensualmente los ta-

encuadernados en la Secretaría del Ayuntamiento 
5ra BU archivo. 
f̂t!LE1 contratista Podrá elegir las personas que 

,pef ^ocimLPnat'a f mej0r Servici0 en la C0ntra^ y dará 
lel^cmo A 0 .de-SUS nombres y circunstancias al 

O? •rr.Sn0nl̂ araieat? Para <íue se ^ espidan los ^pondientes nombramientos 

10. Se prohibe terminantemente introducio carnes 
en esta ciudad y sus arrabales, de los pueblos inme
diatos para el espendio público ó para el consumo de 
sus mismos dueños. Los contraventores que darán 
incursos en la multa de cinco pesos con pérdida de 
la carne que introduzcan clandestinamente que se 
destinará a los establecimientos de beneficencia si 
reconocida por el Inspector Veterinario resultase en 
buen estado. 

11. Para evitar que en los mercados del rádio 
Municipal se esp-ndan carnes procedentes de matan
zas clandistinas que hayan dejado de satisfacer el 
impuesto de un céntimo de peso, por libra el Conserje 
de la Casa-Matadero estampará un sello al dorso de 
las papeletas que hoy existen y que acrediten el 
pago de los derechos de matanza, como justificante 
de que la carne que se conduce á los mercados ha 
satisfecho tambfen dicho impuesto. 

12. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente por el contratista 
en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento por men
sualidades adelantadas dentro de los primeros ocho 
dias de cada mes. En el caso de que transcurridos 
los citados ocho dias no cumpliese el contratista con 
su obligación se recaudará la cantidad que adeude 
de: importe de la fianza debiendo la misma ser re
puesta por dicho contratista consistiese en metálico 
en el improrrogable término de quince dias y de 
no verificarlo se re-cindirá el contrato bajo las bases 
estiblecidas en la re¿;la 5.' de la instrucción de 27 
de Febrero de 1852. 

13. La subasta se celebrará por pliegos cerrados 
arreglándose las proposiciones al modelo que se in
sertará á continuación. 

14. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse á la proposición y por separado de ella do
cumento de depósito en la Caja de dicho nombre á 
cargo de la Tesorería central de Hacienda de la 
cantidad de trece mil seiscientos cuarenta y cuatro 
pesos equivalente al 5 p g sobre la totalidad del 
servicio. 

15. S3gún vayan recibiéndose los pliegos y califi-
cándo e las fianzas de licitación el Presidente dará 
número ordinal á los admisibles haciendo rubricar 
el sobrescrito al interesado. 

16. Una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno queiaudo sujetos & las 
consecuencias del escrutinio. 

17. En la hora preoisa que señale el pliego de 
condiciones se dará principio á la o*ejtara y escru
tinio (te l&s pr^oCcitfftií? pi>f ~ . ae su nume
ración leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando 
de cada una de ellas nota el actuario. 

18. Si hubiese tipo reservado se publicará tam
bién acto continúo y tanto en este caso como en el 
de ser conocido dicho tipo, el remate se adjudicará 
al mejor postor haciendo en alta voz la competente 
declaración el Presidente á reserva sin embargo de 
la aprobación del Excmo. Sr. Director general de 
Administración Civil. 

19. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas se abrirá licita
ción verbal por un corto término que fijará el Pre
sidente solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose el remate al que mejore más su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que hi
cieron las proposiciones que resultaron iguales se hará 
la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

20. No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes de ningún género relativas al todo ó á alguna parte 
del acto de la subasta si no para ante el Excmo. 
Sr. Director general de Administración Civil después 
de celebrado el remate con las apelaciones que la ley 
concede. 

21. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor del Excmo. 
Ayuntamiento y con explicación oportuna, el docu
mento de depósito para licitar, el cual no se cancelará 
hasta tanto que se apruebe la subasta y en su vista 
se escriture el contrato. 

22. Los demás documentos de depósito serán de
vueltos sin demora á los iníeresados. 

23. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad á que asienda 
el 10 p § del total del arriendo en que se le ad
judique este servicio en los tres años. 

24. A los ocho dias de notificado el contratista 
la aprobación de la fianza que proponga deberá 
entregar la escritura de obligación otorgada mediante 
cuya entrega le será devuelto el documento de de
pósito. 

25. Se admitirá como fianza metálico en depó
sito en la caja de dicho nombre á cargo de la Te
sorería central de Hacienda bonos 6 billetes del Tesoro. 

26. El contratista podrá subarrendar el arbitrio si 
asi le conveniese pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los su
barrendadores si los hubiese, puesto que todos los 
perjuicios que por tal subarriendo resulten el arbitrio, 

será responsable directamente el contratista no obs
tante de que aquellos puedan reclamar contra este lo 
que á su derecho convenga. 

27. No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la autoridad superior y se halle exten
dida la escritura de obligación. 

28. Si apesar de las precedentes condiciones faltase 
el contratista al exacto cumplimiento de lo estipulado 
se procederá á la rescisión del contrato y á ejecu
tar el servicio por cuenta y riesgo del mismo ha
ciendo uso de la ñanza en garantía y al embargo 
de bienes suficientes con lo demás prevenido en la 
instrucción de 25 de Agosto de 1858, exigiénndole 
además los daños y perjuicios que por su morosidad 
hubiese originado. 

29. Según lo preceptuado en Real ó^den de 18 de 
Octmbre de 1858, el Ayuntamiento se reserva el de
recho de rescindir este contrato sí asi conviniese á 
sus intereses prévia la indemnización que marcan las 
leyes. 

30. Los gastos de la subasta, el otorgamiento de 
las escrituras, las copias y testimonios que sean ne
cesarios sacar serán de cuenta del rematante. 

31. E l Ayuntamiento se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por seis meses si así convi
niese á sus intereses. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la, contrata, se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condi
ciones para este servicio, se reserva el Ayunta
miento el derecho de acordar con el contratista el 
nuevo tipo anual del arriendo, bajo la garantía otor
gada y fianza que corresponda, y si no resultara 
acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el 
contrato sin que el contratista tenga derecho á i n 
demnización alguna. 

MODELO. 

D. N N vecino de N con cédula per
sonal de clase, ofrece tomar á su cargo la recau
dación del impuesto de un céntimo de peso sobre 
cada libra de carne de cerda y vacuna que se l i m 
pia en la Casa-Matadero para el consumo de esta 
Ciudad y sus arrabales de Binondo, Tondo, San José, 
Sta. Cruz, Quiapo, San Miguel, Sampaloc, San Fer
nando de Dilao, Ermita y Malate, por el término de 
tres años á contar desde el 1.° de Julio próximo 
yeQÍderp.., .ó _desde. la fecha en que se posicione el 
contratista de este servicio, por la cantidad anual de 
pfs (en letra y número) y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta oficial y propone la fianza definitiva 
en 

Manila, 11 de Abril de 1891.—Bernardino Mar-
zano.—Es copia.—P. I . , Gerardo Moreno. 

Habiendo terminado el tiempo de arriendo de los n i 
chos de adultos y párvulos y cumplidos del Cemen
terio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
encierran los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que ios interesados 
que deseen renovar el indicado arriendo lo verifiquen 
en el plazo de diez dias á contar desde el siguiente 
del primer anuncio; en la inteligencia que de no ha
cerlo así serán desocupados los nichos y depositados en 
el Ossario común los restos que contengan los mis
mos, pudiendo los interesados recoger las lápidas que 
tuviesen aquellos dentro del término de un mes, con
tados desde el siguiente al del vencimiento del plazo 
anterior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos los 5 años. 

Días Parroquias. Nichos. 

5 Hosp.l Mili.r 33 8 D. Manuel Sánchez y 
López. 

7 Concordia. . 33 9 D.a María Pérez, 

Dias. Parroquias. 

Párvulo. 
Nichos. 

3 Catedral. 268 Federico Ruiz Giménez. 
Manila, 25 de Junio de 1891.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ra
fael Medina, vecino de esta Capital, para que por 
el término de ocho dias contados desde la fecha de 
la inserción del presente en la Gaceta oficial, se sirva 
presentarse en esta Administración Central de ocho 
á doce del dia, para hacerle enterar de un asunto 
que le concierne. 

Manila 1.° de Julio de 1891.—El Administrador Cen
tral, Luis Sagiies. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE 1ÍANIL4. 

Por el presente cita y llama á D. Agustín del 
Pozo, ex-Recaudador de contribuciones de Intramuros, 
-para que en el término improrrogable de diez dias, 
ae presente en esta Principal, á enterarle de un asunto 
que le interesa. 

Manila, 3 de Julio de 1891.—Juan Pacheco. 
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Edictos. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Bi-

nondo, recaída en la causa núra, 7127 contra Cirios Hamame y 
otrosjpor hurto, se cita y llama al testigoauserte llamado Fesa Abu 
Hamame, para que en el lérmiao de 9 dias, á coatar desde 
la publicación de este anuncio en la «Qaceta oficial de Ma
nila», se préseme personalmente á este Juzgado para decla
rar en referida causa; apercibido que de no hacerlo dentro 
de diclio térmioo, se le pararán l^s perjuicios que en dere
cho hubiere lupar. 

Dadc en " • ' ' 'Í;-Í do ie Binomio a 3 de Julio de 
1891.—José de 

Don Abdon V. Gonzale», Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia, que de s^rlo y estar en pleno ejer
cicio de sus funciones, yo el actuario público doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 

á los padres ó parientes más próximos del nombrado Islao, ve
cino de la Villa da Lipa de esta provincia, que fué muerto por 
cuadrll'a de malhechores, capitanead» por Gregorio Martínez 
(a) Csstila, para que dentro de 9 dias, á contar desde la última 
publicación de este edicto, se present n ante mi eu este Juz
gado á declarar en la causa núm. 12014 que instruyo por muerte, 
apercibidos de qus en otro caso, les. pararán ¡os perjuicios que 
en justicia hubiere lugar. 

Dado en Barangas á 30 de Junio d^ 1891.—Abdou V. Gonzá
lez.—Por mandado de su Sria., Isidoro Araurao. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
ausente laidoro Angeles, vecino del pueblo de Tanauan, de esta 
provincia, par* que dentro de nueve dias, á contar desde la ül-
tiraa publicación de este edicto en la «Qaceta oficial de Manila.> 
se presento ante mi en este Juzgado á declarar en la causa 
nüm. 1280i, que instruyo por infidelidad en \ \ custodia de preso, 
apercibido de pararle fos perjuicios que en derecho hubiere lu
gar en otro caso. 

Dado eu Batangas, á l o de Juüo de 1891.-Abdon V. Gon
zález. Pór mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 3 

Por providencia del Sr. Jues de primer instancia del distrito, 
recaída en esta fecha en la causa nüm 2806 contra Eugenio 
de Ana y otros por robo en cuadrilla doble homicidio lesiones, 
se cita, llama y emplaza á Justo ígnac o, indio, casado, natural de 
S. Roque provincia de Cavóte, de 44 años de edad, de oficio ten
dero y residente en el puerto de Lagu;manoc de esta provincia, 
á fin de que en el término de 9 dias, contados desde la publi
cación de este edicto en la «Gaceta oti-ial de. Maulla,» compa
rezca en este Juzgado á declarar en dicha causa 

Tayahas y Escribanía de mi cargo á 30 ái Junio de 1891.— 
Gregorio Abas. 

Don Jorge Ramón de Bustaniante, Juez de primera'instancia 
de la provincia de Bataan, que di? estar en pleno ejercicio de 
sus funciones, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y empla/.o al proeosado ausente 

Lucio de la Peña, indio, natural y vecino de Orion, soltero, 
jornalero, de 3i años de edad, h jo de Hilario y de Siivestra 
Bagtas, de estatura más que medi-na, cuerpo delu do color 
moreno, pelo y cejas negros, ojos achina dos, nariz chata, boca 
regular, barbilampiño, para que por el lérmíno de 30 dias, 
contados desde esta fecha, se pn-spute en este Juzgado ó en los 
cárceles de esta provii^cia, para estinguir la pena de 26 dias 
de prisión simple que le ha sido impues'.a pn la RQal senten
cia dictada en la causa núm. 1567 por hur:o: apercibido que 
de no verificarlo, le parará los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Balanga. 23 de Junio de 1891.—Jorge B. de Busta-
mante.—Por mandado de. su Sría., Cipriano Angeles. 

Don Antero Tronqued, Juez de Par, de ests Cabecera y de pri
mera icstancíá interinamente de esta provincia j or enferme
dad riel propietario, que de r star en pleno ejercicio d e s ú s 
funciones, el infrascrito Escribano da fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Aniceto 

Cabiling, indio casado, natural y vecino de Lubao y de unos 
cmirenia áñes de eaad reo de la causa núm. 6ó44 por lesiones, 
para que por el término de trenta dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la «baceta oficial de Manila,» com
parezca eu este Juzgado á contestar y defenderse de ios cargos 
que contra él resultan de la espresad'a csusa en la que si asilo 

hiciere, le oiré y le administraré justicia, parándole en caso (v 
trario los pprjuicios consif^iientes. 

Dado eu la Villa de Balor á 22 de Junio de 1891.—At̂ , 
Tronqusd.—Ante mi, Tiburcio Hilarlo. 

• Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
Maoalo, Indto. viudo, natural de México, vecino de Mur^ 
provincia de Tarlac, de 48 aflos de edad, labrador: Plica 
Canias, natural de la cabecera de Tarlac, vecino de rian ^ 
nando, de 30 años de edad, labrador y M»ria Paulilio, ÍQ̂  
casada, natural de Arayat y vecino de San Fernand >, de trein, 
aflos de edad, jornalera, feos de la causa núm (>351 por hUr 
y falsificación, para que en el término de 30 dias, á contar dreJ 
la publicac'ou dfd presente en la «Gaceta de Maniia,> se p. 
senten í?n este Juzgado ó eu la cárcel de esta provincia 
contestar y dsfendprse de los cargos qae contra los mismos rey 
tan en la espr-sada causa, apercibido caso coatrario de p¿3 
les los perjuicios consiguientes. 

Dado en la Villa de Bacolor á 27 de Junio de 1891.—AQ̂  
Tronqued.=An temí, Tiburcio Hilario. 

Don Manuel Micheu y Azua, pnmer Teniente del Regimien 
de Línra Joló número 73 y Juez instructor de la sun¿3 
que se instruye «1 soldado Félix Pedro Pascual acusado 4 
delito de primera deserción. 
Por esta segunda requisitoria llamo, cito y emplazo, al refer̂  

soldado hijo de Eduardo y de Isabel, naturvl de. Santa ^ 
provincia de llocos Sur, cuyos señas particulares son las s iguí 
tes, color moreno, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, TM 
chata, barba lampiña, paraqueen el preciso término de 20 9 
á contar desde la fecha y publicac'ou de esta presente «i 
«Gaceta oficial,» dé esta Capital comparezca en este .luzg 
Militar sita en el Cuartel del Fortín para responder á los Q 
gos que resultan en la causa de referencia bajo procediraffl 
de que sino compareciera en el tiempo fijado en la presl 
será declarad» eu rebeldía y como tál Juzgado. 

A mi ve/, en nombre de S. M. el Rey; (q. D. g.) y a | 
nombre la Reina Regente del Reino exhorto y requiero aM 
mente á todas las autoridades, tanto Civiles como Milwj 
para que practiquen y activas diligencias en busca del reffl 
Félix t'edro Pascual, y en caso de ser habilo, lo vemitara 
clase de pr so, á lo disposición del Juez qua suscribe puesj A J 
io tengo acordado en diligencia de este día. 1 

Manila, 23 de Junio de 1891.-Manuel de Micheu. 

Don Juan de León Huerta y Salazar, prim r Teniente| 
cuerpo de Carabineros de Filipinas, Comandar te de lal 
cera sección de la tercera comp .flía, y Juez instructor 
causa que por deserción se les sigue á los quintos prófil 
Marcelo Do'Tiicillo Bnario y Santiago Pelomo Comiza. , 
Por el presenta y tercer edicto cito, llamo y emplazo á| 

referidos delincuentes^ para que en el término de 10 día qi 
contar desde la publicación de este documento en la .̂f 
de Manila», verifiquen su p^sentacion en la cas» cuartM 
Carabineros de esta Plaza, pues de no liace,rlo así , seraní 
clarados rebeldes, parándoles los perjuicios que haya luej 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g) exhor| 
requiero á tod^s las autoridades tanto civiles como militi 
para que por cuantos medios les sean posibles procedan1, 
busca y captura de dichos desertores, cuyas señas se expfl 
íi continuación, y que en caso de ser habidos sean coad 
dos con las seguridades convenleates á mi disposición. 

Señas de Marcelo Domicilio ICnario: estatura 15!56 metros, 
neiíro, cejas id. nariz c iata, cara redonda, color moreno,] 
tero, jornalero, hijo de Gregorio y de Bárbara, natural de] 
gria de este distrito. 

Id. de Santiago Pelomo Gomiza: estatura 13í9 metros, 
negro, cejas id. nariz chata, cara ovalada, color moreno, 
tero, labrador, hijo de Gerónimo y de Hilaria, uitural dd 
bonga ile este distrito. 

Dado en Cebú á 13 de Junio de 1891.—luán de L . Hu 

Don Juan de León Huerta y Salazar, primer Teniente 
Cuerpo de Carabineros de Filipinas, Comaulante de la t 
ra sección de W "ercei a compañía, y Juez instructor de la d 
per deserción le sigue al quinto prófugo Leoncio Gidj 
Endonar. 

Por el presente y tercer edicto cito, llamo y emplai, 
referido deliacumte, para que en el término de d ez dij ias 
contar desde la publicación de este documento en la «Qj 
de Manila,» verifique ÍU preieutacion en la casa Cuartel de 
rabineros de esta Plaza, pues do 119, tncer o así, será decía 
rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhoj 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como milili 
para quVpor cuantos medios le sea posible procedan á la 1 
y captura de dicho desertor, cuyas señas se expresan il 
tmuacion y que en caso de ser habido sea conduciio ca 
seguridades convenientes á mi disposición 

Señas de Leoncio Gl 'dobe Endonar, estatura 1574 jn 
pelo negro, cejas 11. nariz chata, cara redonda, color murena 
tero, labrador, hijo de Licerlo y Andrea, natural da ¡T 
de este distrito. 

Dalo en Cebó á 18 de Junio de 1891.—Juan de L . K 

de 

Hal 
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Don Juan de León Huerta y Silazar, primer Teuienw 
Cuerpo de Carab ñeros de Fil pinas, Comandante de B 
cera sección de la tercera Co npañia, y Juez instructora 
causa que por deserción se les sigue á los quintos pró' 
León Saldo López y Ignacio Dacula Cabir. 
Por ei presente y segaindo eüeto cit', llamo y emplazo 

referidos delincueotes, para que en el término de 20 (H 
contar desde la publicación de este documento en la «G 
de Manila,» verifiquen su presentación en la casa Cuarti 
Carabin ros de esta Plaz^, pues de no hacerlo a<í, sé í | 
clarados rebeldes parándoles los perjuicios que luya luga 

A su vez, en nombre de S. M. el Pey (q. D. g.) exM 
requiero á t^das las autoridades, tanto civue< como mil 
para que por cuantos medios les sean posibles proce-daff 
busca y captura de dichos desertores, cu . as señas se esr 
á continuación, y que en caso de ser hab dos sean coa{| 
con las seguridades convenientes á mi disposición, .m 

Seña» de León Saldo López: estatura 1,5'J5 metros pelo 
cejas id , ojos id., nariz regular, cara ovalada, color na 
soltero, labrador, hijo de Magdaleno y de Pau ina, naturi 
Carmen de este d strito. 

Id. de Ignacio Dacula Cabar: estatura l.GU metros peWj 
gro, cejas id., ojos id , naru regular, cara ovaUda. coloq 
reno, soltero, labrador, hijo de Domingo y de Potencian^ 
tural de Sibon/a y de este distrito. 

Dado en C bú á 20 de Jumo do 1891.—Juan de L Ha-ii 

ad.i 
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Don José Togores y Arjona, Gobernador P. M. y Sal 
(ÍK Marina de este 2,° Distrito de Mindanao. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los auseat 

rentino Estaño, natural del pueblo de Malitbog proviflij 
Leyte y vecino de Tacioban de. la misma provincia, Af 
lañado, natural de Cebú y vecino de Tacloban proviD 
Leyte y Pedro del Rosario, natural de Cebú vecino de I" 
cera dtí la provincia de Surigao, solteros, los dos pric 
casados, el segundo todos mayores de edad, á fin de 
el término de 10 dias, contados desde la publicación^ 
3.er edicto se presenten en esta Subdelegaciou de 
fin de prestar declaración en la sumaria núm. i07i que1 
truye en la mism-i sobre naufragio de una banca ¡tp811 
que" de no hacerlo así se les pararán ios perjuicios que 
dio hubiere lugar. 

Cagayan de Misarais, 15 de Junio de 1891.—El Sut 
José Togores.—Por mandado de su Sría., Fiorenlino ' 
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